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Programa Conecta Talento
Prácticas para tituladas y titulados universitarios

Ventajas
La Fundación Universidade de Vigo (Fuvi) te ofrece:

 - Preseleccionar a los tituladas y titulados más adecuados para 
la empresa.

 - Seguir y supervisar la práctica.
 - Abonarle la asignación económica a la persona beneficiaria 

a mes vencido.
 - Tramitar el alta o la baja y los pagos correspondientes a la 

Seguridad Social en los términos y en los plazos establecidos 
en el Real decreto 1493/2011, y gestionar ante la Seguridad 
Social bajas de incapacidad temporal/accidentes a favor de 
la persona beneficiaria.

 - Disponer de una póliza de accidentes y de responsabilidad 
civil para la persona titulada.

 - Tramitar toda la documentación relativa a la práctica 
(convenio...).

Financiación
La empresa financiará con una aportación económica la 
realización de actividades de interés general (inserción de las 
personas tituladas de la Universidade de Vigo), a través de un 
convenio de colaboración empresarial (artículo 25 de la Ley 
49/2002 de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos al mecenazgo).

La aportación incluye la asignación económica de la persona 
titulada, alta en la Seguridad Social, los seguros de accidentes y 
de responsabilidad civil y los gastos de gestión.

1112 €/mes  
(aportación jornada completa)

636 €/mes  
(aportación media jornada)

3, 6 o 9 meses

Aporta talento a tu empresa de la mano de la Fundación Universidade de Vigo
Formamos e introducimos a las personas tituladas de la Universidade de Vigo en el tejido empresarial. Complementamos la estancia 
práctica de carácter no laboral con una formación para adquirir competencias profesionales para el entorno internacional.



Fundación Universidade de Vigo

Campus de Vigo y Pontevedra
Área Comercial, local A12. 36310 Vigo
Tel.: 986 814 086

Campus de Ourense
Edificio Administrativo. 32004 Ourense
Tel.: 988 368 898

conectatalento.fuvi@uvigo.gal
fundacionuvigo.es

Contacto

Requisitos
Los requisitos principales para acogerse a este programa son:  

Empresa o entidad
 - Tener la sede en España.
 - Poseer las instalaciones, los medios y los recursos necesarios.
 - Realizar una actividad económica o profesional, sea o no 

lucrativa.
 - Disponer del personal adecuado para tutorizar la práctica.

Personas tituladas
 - Obtener su título de grado o máster en la Universidade de 

Vigo en los últimos tres años, o cinco en el caso de personas 
con discapacidad.

 - Estar registrado/a en la comunidad alumni UVigo 
(alumni.webs.uvigo.es).

 - No haber trabajado por cuenta ajena o propia llevando a 
cabo tareas relacionadas con su titulación bajo ninguna 
modalidad de contrato laboral.

 - No tener relación de parentesco de 1.º grado de 
consanguinidad con ningún miembro de la propiedad o 
dirección de la empresa o entidad.

Más información

https://fundacionuvigo.es/practicas/conecta-talento/
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